
Real Decreto 1428/2003, de 21 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo de 1990 

 
Reglamento General de Circulación (Referencias a ciclistas)  

 
TÍTULO I. Normas generales de comportamiento en la circulación. 

 
CAPÍTULO I Normas generales 
 
Artículo 5. Señalización de obstáculos y peligros. 
 
2. No se considerarán obstáculos en la calzada los resaltos en los pasos para peatones y bandas transversales, siempre 
que cumplan la regulación básica establecida al efecto por el Ministerio de Fomento y se garantice la seguridad vial 
de los usuarios y, en particular, de los ciclistas. 
 
CAPÍTULO II De la carga de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas 
 
SECCIÓN 1ª. Transporte de personas 
 
Artículo 12. Normas relativas a ciclos, ciclomotores y motocicletas 
1. Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una persona podrán transportar, no obstante, 
cuando el conductor sea mayor de edad, un menor de hasta siete años en asiento adicional que habrá de ser 
homologado. 
 
4. Las motocicletas, los vehículos de tres ruedas, los ciclomotores y los ciclos y bicicletas podrán arrastrar un 
remolque o semirremolque, siempre que no superen el 50 por 100 de la masa en vacío del vehículo tractor y se 
cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que la circulación sea de día y en condiciones que no disminuyan la visibilidad. 
b) Que la velocidad a que se circule en estas condiciones quede reducida en un 10 por 100 respecto a las 
velocidades genéricas que para estos vehículos se establecen en el artículo 48. 
c) Que en ningún caso transporten personas en el vehículo remolcado. 

En circulación urbana se estará a lo dispuesto por las ordenanzas correspondientes. 
 
CAPÍTULO IV Normas sobre bebidas alcohólicas 
Artículo 20.Tasas de alcohol en sangre y aire espirado. 
No podrán circular por las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial los conductores de vehículos ni los conductores de bicicletas con una tasa de alcohol en sangre superior a 0,5 
gramos por litro, o de alcohol en aire espirado superior a 0,25 miligramos por litro. 
 
Artículo 21. Investigación de la alcoholemia. Personas obligadas. 
Todos los conductores de vehículos y de bicicletas quedan obligados a someterse a las pruebas que se establezcan 
para la detección de las posibles intoxicaciones por alcohol. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la 
vía cuando se hallen implicados en algún accidente de circulación (artículo 12.2, párrafo primero, del texto 
articulado). 
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CAPÍTULO V Normas sobre estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas 
Artículo 27. Estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas. 
1. No podrán circular por las vías objeto de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial los conductores de vehículos o bicicletas que hayan ingerido o incorporado a su organismo psicotrópicos, 
estimulantes u otras sustancias análogas, entre las que se incluirán, en cualquier caso, los medicamentos u otras 
sustancias bajo cuyo efecto se altere el estado físico o mental apropiado para circular sin peligro. 
 

TÍTULO II De la circulación de vehículos 
 
CAPÍTULO I Lugar en la vía 
 
SECCIÓN 2ª. Utilización de los carriles 
 
Artículo 35. Utilización de los carriles en función de la velocidad señalizada y de los reservados a determinados 
vehículos y a ciertas maniobras. 
a) La utilización del carril habilitado para VAO queda limitada a motocicletas, turismos y vehículos mixtos 
adaptables, y está prohibida, por tanto, al resto de los vehículos y conjuntos de vehículos, incluidos los turismos con 
remolque, así como a peatones, ciclos, ciclomotores, vehículos de tracción animal y animales. 
 
SECCIÓN 3ª. Arcenes 
Artículo 36. Conductores obligados a su utilización. 
1. Los conductores de vehículos de tracción animal, vehículos especiales con masa máxima autorizada no superior a 
3.500 kilogramos, ciclos, ciclomotores, vehículos para personas de movilidad reducida o vehículos en seguimiento 
de ciclistas, en el caso de que no exista vía o parte de ella que les esté especialmente destinada, circularán por el 
arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente para cada uno de éstos, y, si no lo fuera, utilizarán la parte 
imprescindible de la calzada. 
Deberán también circular por el arcén de su derecha, o, en las circunstancias a que se refiere esteapartado, por la 
parte imprescindible de la calzada, los conductores de aquellos vehículos cuya masa máxima autorizada no exceda 
de 3.500 kilogramos que, por razones de emergencia, lo hagan a velocidad anormalmente reducida, perturbando con 
ello gravemente la circulación. 
En los descensos prolongados con curvas, cuando razones de seguridad lo permitan, los conductores de bicicletas 
podrán abandonar el arcén y circular por la parte derecha de la calzada que necesiten. 
 
2. Se prohíbe que los vehículos enumerados en el apartado anterior circulen en posición paralela, salvo las bicicletas, 
que podrán hacerlo en columna de a dos, orillándose todo lo posible al extremo derecho de la vía y colocándose en 
hilera en tramos sin visibilidad, y cuando formen aglomeraciones de tráfico. En las autovías sólo podrán circular por 
el arcén, sin invadir la calzada en ningún caso. 
Excepcionalmente, cuando el arcén sea transitable y suficiente, los ciclomotores podrán circular en columna de a dos 
por éste, sin invadir la calzada en ningún caso. 
 
3. El conductor de cualquiera de los vehículos enumerados en el apartado 1, excepto las bicicletas, no podrá 
adelantar a otro si la duración de la marcha de los vehículos colocados paralelamente excede los 15 segundos o el 
recorrido efectuado en dicha forma supera los 200 metros. 
 
SECCIÓN 4ª. Supuestos especiales del sentido de circulación y de la utilización de calzadas, carriles y arcenes 
 
Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías. 
1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, bicicletas, ciclomotores y 
vehículos para personas de movilidad reducida (artículo 18.1 del texto articulado). 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores de 14 años podrán circular por 
los arcenes de las autovías, salvo que por razones justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización 
correspondiente. Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo. 
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CAPÍTULO II Velocidad 
 
SECCIÓN 1ª. Límites de velocidad 
 
Artículo 46. Moderación de la velocidad. Casos. 
1. Se circulará a velocidad moderada y, si fuera preciso, se detendrá el vehículo cuando las circunstancias lo exijan, 
especialmente en los casos siguientes: 
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades de vías de uso exclusivo 
de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o agentes de la circulación, así como al acercarse a 
mercados, centros docentes o a lugares en que sea previsible la presencia de niños. 
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que circulan por ella o por su 
arcén. 
 
Artículo 48. Velocidades máximas en vías fuera de poblado. 
 
e) Para ciclos, ciclomotores de dos y tres ruedas y cuadriciclos ligeros: 45 kilómetros por hora. No obstante, los 
conductores de bicicletas podrán superar dicha velocidad máxima en aquellos tramos en los que las circunstancias de 
la vía permitan desarrollar una velocidad superior. 
 
SECCIÓN 2ª. Reducción de velocidad y distancias entre vehículos 
 
Artículo 54. Distancias entre vehículos. 
1. Todo conductor de un vehículo que circule detrás de otro deberá dejar entre ambos un espacio libre que le permita 
detenerse, en caso de frenado brusco, sin colisionar con él, teniendo en cuenta especialmente la velocidad y las 
condiciones de adherencia y frenado. 
No obstante, se permitirá a los conductores de bicicletas circular en grupo sin mantener tal separación, extremando 
en esta ocasión la atención, a fin de evitar alcances entre ellos (artículo 20.2 del texto articulado). 
2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, la separación que debe guardar todo conductor de vehículo que 
circule detrás de otro sin señalar su propósito de adelantamiento deberá ser tal que permita al que a su vez le siga 
adelantarlo con seguridad, excepto si se trata de ciclistas que circulan en grupo. Los vehículos con masa máxima 
autorizada superior a 3.500 kilogramos y los vehículos y conjuntos de vehículos de más de 10 metros de longitud 
total deberán guardar, a estos efectos, una separación mínima de 50 metros (artículo 20.3 del texto articulado). 
 
SECCIÓN 3ª. Competiciones 
Artículo 55. Pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos. 
1. La celebración de pruebas deportivas cuyo objeto sea competir en espacio o tiempo por las vías o terrenos objeto 
de la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, así como la realización de marchas 
ciclistas u otros eventos, requerirá autorización previa que será expedida conforme a las normas indicadas en el 
anexo II de este Reglamento, las cuales regularán dichas actividades. 
2. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público, salvo que, con carácter 
excepcional, se hubieran acotado para ello por la autoridad competente (artículo 20.5 del texto articulado). 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de muy graves, conforme se prevé en el 
artículo 65.5.g) del texto articulado, sin perjuicio de las medidas que adopten los agentes encargados de la vigilancia 
del tráfico para suspender, interrumpir o disolver las pruebas deportivas no autorizadas. 
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CAPÍTULO III Prioridad de paso 
 
SECCIÓN 3ª. Normas de comportamiento de los conductores respecto a los ciclistas, peatones y animales 
Artículo 64. Normas generales y prioridad de paso de ciclistas. 
Como regla general, y siempre que sus trayectorias se corten, los conductores tienen prioridad de paso para sus 
vehículos en la calzada y en el arcén, respecto de los peatones y animales, salvo en los casos enumerados en los 
artículos 65 y 66, en que deberán dejarlos pasar, llegando a detenerse si fuera necesario. 
 
Los conductores de bicicletas tienen prioridad de paso respecto a los vehículos de motor: 
 
a) Cuando circulen por un carril bici, paso para ciclistas o arcén debidamente señalizados. 
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo de motor gire a derecha o izquierda, en los supuestos permitidos, y haya 
un ciclista en sus proximidades. 
 
c) Cuando circulando en grupo, el primero haya iniciado ya el cruce o haya entrado en una glorieta. 
En los demás casos serán aplicables las normas generales sobre prioridad de paso entre vehículos. 
 
CAPÍTULO VI Cambios de dirección y de sentido, y marcha atrás 
 
SECCIÓN 1ª. Cambios de vía, calzada y carril 
 
Artículo 76. Supuestos especiales. 
 
2. En vías interurbanas, los ciclos y ciclomotores de dos ruedas, si no existe un carril especialmente acondicionado 
para el giro a la izquierda, deberán situarse a la derecha, fuera de la calzada siempre que sea posible, e iniciarlo 
desde ese lugar. 
 
CAPÍTULO VII Adelantamiento 
 
SECCIÓN 2ª. Normas generales del adelantamiento 
Artículo 84. Obligaciones del que adelanta antes de iniciar la maniobra. 
 
5. A los efectos de este artículo, no se consideran adelantamientos los producidos entre ciclistas que circulen en 
grupo (artículo 33.4 del texto articulado). 
 
SECCIÓN 3ª. Ejecución del adelantamiento 
Artículo 85. Obligaciones del que adelanta durante la ejecución de la maniobra. 
 
4. Cuando se adelante fuera de poblado a peatones, animales o a vehículos de dos ruedas o de tracción animal, se 
deberá realizar la maniobra ocupando parte o la totalidad del carril contiguo de la calzada, siempre y cuando existan 
las condiciones precisas para realizar el adelantamiento en las condiciones previstas en este Reglamento; en todo 
caso, la separación lateral no será inferior a 1,50 metros. Queda expresamente prohibido adelantar poniendo en 
peligro o entorpeciendo a ciclistas que circulen en sentido contrario. 
Cuando el adelantamiento se efectúe a cualquier otro vehículo distinto de los aludidos en el párrafo anterior, o tenga 
lugar en poblado, el conductor del vehículo que ha de adelantar dejará un margen lateral de seguridad proporcional a 
la velocidad y a la anchura y características de la calzada. 
 
5. El conductor de un vehículo de dos ruedas que pretenda adelantar fuera de poblado a otro cualquiera lo hará de 
forma que entre aquél y las partes más salientes del vehículo que adelanta quede un espacio no inferior a 1,50 
metros. 
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SECCIÓN 5ª. Maniobras de adelantamiento que atentan a la seguridad vial 
Artículo 87. Prohibiciones. 
1. Queda prohibido adelantar: 
 
b) En los pasos para peatones señalizados como tales, en las intersecciones con vías para ciclistas, en los pasos a 
nivel y en sus proximidades (artículo 36.2 del texto articulado). 
No obstante, dicha prohibición no será aplicable cuando el adelantamiento se realice a vehículos de dos ruedas que 
por sus reducidas dimensiones no impidan la visibilidad lateral, en un paso a nivel o sus proximidades, previas las 
oportunas señales acústicas u ópticas. Tampoco será aplicable dicha prohibición en un paso para peatones señalizado 
cuando el adelantamiento a cualquier vehículo se realice a una velocidad tan suficientemente reducida que permita 
detenerse a tiempo si surgiera peligro de atropello. 
 
c) En las intersecciones y en sus proximidades, salvo cuando: 
 
4º El adelantamiento se realice a vehículos de dos ruedas (artículo 36.3 del texto articulado). 
 
SECCIÓN 6ª. Supuestos excepcionales de ocupación del sentido contrario 
Artículo 88. Vehículos inmovilizados. 
1. Cuando en un tramo de vía en el que esté prohibido el adelantamiento se encuentre inmovilizado un vehículo que, 
en todo o en parte, ocupe la calzada en el carril del sentido de la marcha, salvo que la inmovilización venga impuesta 
por las necesidades del tráfico, podrá ser rebasado, aunque para ello haya que ocupar la parte de la calzada reservada 
al sentido contrario, después de haberse cerciorado de que se puede realizar la maniobra sin peligro. Con idénticos 
requisitos se podrá adelantar a conductores de bicicletas, ciclos, ciclomotores, peatones, animales y vehículos de 
tracción animal, cuando por la velocidad a que circulen puedan ser adelantados sin riesgo para ellos ni para la 
circulación en general. 
 
 
CAPÍTULO X Utilización del alumbrado 
 
SECCIÓN 1ª. Uso obligatorio del alumbrado 
Artículo 98. Normas generales. 
 
3. Las bicicletas, además, estarán dotadas de los elementos reflectantes que, debidamente homologados, se 
determinan en el Reglamento General de Vehículos. Cuando sea obligatorio el uso del alumbrado, los conductores 
de bicicletas llevarán, además, colocada alguna prenda reflectante que permita a los conductores y demás usuarios 
distinguirlos a una distancia de 150 metros, si circulan por vía interurbana. 
 

 
TÍTULO III Otras normas de circulación 

 
CAPÍTULO I Puertas y apagado de motor 
 
Artículo 114. Puertas. 
1. Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su completa inmovilización y abrirlas o 
apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello no implica peligro o entorpecimiento para otros 
usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas (artículo 45 del texto articulado). 
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CAPÍTULO II Cinturón, casco y restantes elementos de seguridad 
 
Artículo 118. Cascos y otros elementos de protección. 
 
Los conductores de bicicletas y, en su caso, los ocupantes estarán obligados a utilizar cascos de protección 
homologados o certificados según la legislación vigente, cuando circulen en vías interurbanas, salvo en rampas 
ascendentes prolongadas, o por razones médicas que se acreditarán conforme establece el artículo 119.3, o en 
condiciones extremas de calor. 
Los conductores de bicicletas en competición, y los ciclistas profesionales, ya sea durante los entrenamientos o en 
competición, se regirán por sus propias normas. 
 
 

ANEXO II Pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos 
 
SECCIÓN 1ª. Pruebas deportivas 
 
Artículo 1. Objeto. 
Esta normativa tiene por objeto establecer una regulación de la utilización de la vía para la realización de pruebas 
deportivas competitivas organizadas. 
 
Artículo 6. Obligaciones de los participantes. 
1. Todos los participantes en una prueba deportiva, con las excepciones previstas en este Reglamento, están 
obligados al cumplimiento de las normas particulares del reglamento de la prueba y a las que en un momento 
determinado establezca o adopte, por seguridad, el responsable de la prueba o la autoridad competente, no obstante 
estar eximidos del cumplimiento de las normas generales de circulación. 
 
2. Cuando un participante no se encuentre en condiciones para mantener el horario previsto para el último de los 
participantes o sobrepase el tiempo previsto de cierre de control de la actividad, será superado por el vehículo con 
bandera verde, que indica el final de la zona de competición, por lo que deberá abandonar la prueba con el fin de no 
entorpecer el tráfico automovilístico y el desarrollo de la propia actividad. En caso de continuar deberá cumplir las 
normas y señales, y será considerado un usuario más de la vía. 
 
Artículo 11. Condición de los participantes. 
Los participantes que circulen fuera del espacio delimitado por los vehículos de señalización de inicio y fin de la 
prueba serán considerados usuarios normales de la vía, y no les será de aplicación esta normativa especial. 
 
Artículo 14. Obligaciones de los participantes. 
Todos los participantes de la prueba deben estar cubiertos por un seguro de responsabilidad civil que cubra los 
posibles daños a terceros hasta los mismos límites que para daños personales y materiales establece el Real Decreto 
7/2001, de 12 de enero, para el seguro de responsabilidad civil de vehículos a motor de suscripción obligatoria, y un 
seguro de accidentes que tenga, como mínimo, las coberturas del seguro obligatorio deportivo regulado en el Real 
Decreto 849/1993, de 4 de junio, sin cuya preceptiva contratación no se podrá celebrar prueba alguna. 
 
SECCIÓN 2ª. Marchas ciclistas 
 
Artículo 15. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Esta normativa tiene por objeto establecer una regulación de las marchas ciclistas organizadas, concebidas como 
un ejercicio físico con fines deportivos, turísticos o culturales. 
 
2. Se entenderá por marchas ciclistas organizadas aquellas actividades de más de 50 ciclistas. 
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Artículo 19. Control de las marchas ciclistas. 
El control y orden de la marcha, tanto en lo que respecta a los participantes como al resto de usuarios de la vía, estará 
encomendado a los agentes de la autoridad o personal de la organización habilitado. Las órdenes o instrucciones 
emanadas de dicho personal durante el desarrollo de la actividad, que actuarán siguiendo las directrices de los 
agentes, tendrán la misma consideración que la de dichos agentes, al actuar como auxiliar de éstos. 
 
Artículo 20. Obligaciones de los participantes. 
Todos los participantes de una actividad ciclista organizada, con las excepciones previstas en este 
Reglamento, podrán circular y agruparse libremente, siempre por su carril, excepto que por seguridad el responsable 
de la prueba o la autoridad competente puntualmente indique otro criterio durante el desarrollo de la marcha. 
En general, los participantes deberán cumplir la normativa de circulación, especialmente cuando marchen 
desagrupados de los demás. 
 
Artículo 25. Comportamiento de los participantes. 
Los agentes de la autoridad y el personal auxiliar habilitado podrán impedir su continuidad en la actividad a aquellas 
personas que con sus acciones constituyan un peligro para el resto de los participantes o usuarios de las vías. 
 
Artículo 28. Obligaciones de los participantes. 
Todos los participantes de la marcha deben estar amparados por un seguro de responsabilidad civil que cubra los 
posibles daños a terceros y por un seguro de accidentes que tenga, como mínimo, las coberturas del seguro 
obligatorio deportivo, sin cuya preceptiva contratación no se podrá celebrar prueba alguna. 
 
Artículo 29. Prohibiciones. 
Como norma general, está prohibido el seguimiento de coches de los participantes. Sólo los vehículos autorizados 
expresamente y con la autorización situada en lugar visible pueden circular detrás de los grupos de ciclistas. 
 
Artículo 30. Desarrollo de las marchas. 
Las marchas se desarrollarán con el tráfico abierto, sin perjuicio de que en ciertas circunstancias o momentos pueda 
considerarse la opción de cerrar al tráfico determinadas zonas mientras dura el paso de los ciclistas. 
 


